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ANEXO I 

MOTIVOS DE EXCLUSIÓN Y SU DESCRIPCIÓN

0. No tener la condición de personal estatutario fijo del
Servicio Andaluz de Salud en la categoría que solicita la 
Carrera.

1. No estar en situación de activo o en situación distinta que 
suponga una reserva de plaza en el Servicio Andaluz de 
Salud.

2. No tener acreditados los años de servicios efectivos en la 
categoría/especialidad a la que se opta (al menos: 5 años 
para el nivel II; 10 años para el nivel III; 15 años para el 
nivel IV y 20 años para el nivel V)

3. No tener la competencia profesional Acreditada por la Di-
rección general de Calidad, Investigación y Gestión del Co-
nocimiento de la Consejería de Salud, en el nivel exigido.

4. No superar la puntuación mínima exigida en el baremo de 
méritos para el factor EDP.

5. No superar la puntuación mínima exigida en el baremo de 
méritos para la promoción o mantenimiento de nivel.

6. No superar el tiempo mínimo de permanencia en el nivel 
de origen.

7. No estar incluido en el ámbito de aplicación de la convoca-
toria.

8. Haber expirado el período de vigencia de la Acreditación 
de la competencia profesional.

9. Otros (en este caso será necesario describir el motivo). 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 14 de enero de 2010, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puestos de trabajo, próximos a quedar va-
cantes, por el sistema de libre designación en la Con-
sejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pú-
blica de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61 y 62 
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcio-
narios de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
esta Viceconsejería, en virtud de las competencias que tiene 
delegadas por Orden de 12 de julio de 2004 (BOJA núm. 150, 
de 2 de agosto), anuncia la provisión de dos puestos de tra-
bajo de libre designación, con sujeción a las siguientes bases: 

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de trabajo, 
próximos a quedar vacantes, por el sistema de libre designación 
que se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para 
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y 
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero para 
la Igualdad y Bienestar Social, se presentarán dentro del plazo 
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, sito en C/ Hytasa, s/n, sin perjui-
cio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el 
puesto que se solicita, acompañando «curriculum vitae» en el 
que hará constar el número de registro de personal, el cuerpo 
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méri-
tos se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la 
documentación original o fotocopias debidamente compulsa-
das. De la citada documentación se presentarán tantas copias 
como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación 
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes 
para el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenun-
ciables, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de pose-
sión, se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria 
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
remitiéndose la documentación correspondiente, para su ins-
cripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición ante 
el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado desde 
el día siguiente a la publicación de esta Resolución, según dis-
ponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Sevilla o ante el Juzgado en cuya circunscripción 
tuviera el demandante su domicilio, a elección de este último, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al 
de la publicación de esta Resolución, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 14 de enero de 2010.- El Viceconsejero, José M.ª 
Oliver Pozo.

A N E X O

Núm. Orden: 1.
Consejería: Para la Igualdad y Bienestar Social.
Centro directivo: Secretaría General para la Atención a la De-
pendencia.
Centro de destino: Secretaría General para la Atención a la 
Dependencia.
Código SIRHUS: 11971610.
Denominación del puesto: Secretario/a Secretario/a General.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo Adm.: 
Características esenciales:
Grupo: C-D.
Cuerpo: P-C1.
Modo acceso: PLD.
Área funcional: Administración Pública.
Área relacional:
Nivel: 18.
C. Específico: XXXX-9.776,16 €.
Requisitos para el desempeño:
Experiencia: 1.
Titulación:
Formación:
Localidad: Sevilla.
Otras características:
Méritos específicos:
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Núm. Orden: 2.
Consejería: Para la Igualdad y Bienestar Social.
Centro directivo: Dirección General de Personas con Discapa-
cidad.
Centro de destino: Dirección General de Personas con Disca-
pacidad.
Código SIRHUS: 728810.
Denominación del puesto: Secretario/a Director/a.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo Adm.: 
Características esenciales:
Grupo: C-D.
Cuerpo: P-C1.
Modo Acceso: PLD
Área funcional: Administración Pública.
Área relacional: 
Nivel: 18.
C. específico: XXXX-9.776,16 €.
Requisitos para el desempeño:
Experiencia: 1.
Titulación: 
Formación:
Localidad: Sevilla.
Otras características:
Méritos específicos: 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 28 de diciembre de 2009, de la 
Universidad de Granada, por la que se aprueba la rela-
ción de aspirantes admitidos y excluidos, se anuncian 
la fecha, hora y lugar de celebración del primer ejer-
cicio y se publica el Tribunal de la oposición libre para 
cubrir 2 plazas de personal laboral con la Categoría de 
Técnico Especialista de Laboratorio (Grupo III), vacante 
en la Facultad de Bellas Artes (Creación Audiovisual) de 
esta Universidad.

De conformidad con lo establecido en el artículo 20.1 del 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio
de la Administración General del Estado y en la base 4 de la 
Resolución de 20 de octubre de 2009, de esta Universidad, 
por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir plazas 
de personal laboral con la categoría de Técnico Especialista de 
Laboratorio, vacantes en la Facultad de Bellas Artes (Creación 
Audiovisual), por el sistema de acceso libre (BOE núm. 265, 
de 3 de noviembre de 2009).

Este Rectorado ha resuelto:

Primero. Aprobar la lista de opositores admitidos y exclui-
dos a las citadas pruebas. La lista de opositores admitidos se 
encuentra expuesta en el tablón de anuncios del Servicio de 
Personal de Administración y Servicios, Edificio Santa Lucía, 
C/ Sta. Lucía, núm. 2, teléfonos 958 244 346 y 958 243 037, 
y en la página de la Universidad (http://serviciopas.ugr.es).

Segundo. Publicar la lista de excluidos a estas pruebas 
que figura como Anexo I a esta Resolución, con expresión de 
las causas de no admisión. 

Tercero. Tanto los opositores excluidos como los omitidos, 
por no figurar en las listas de admitidos, ni en la de excluidos, 
disponen de un plazo de diez días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de publicación de esta Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, para subsanar los defectos 

que hayan motivado su no admisión o la omisión simultánea 
en las listas de admitidos y de excluidos.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsa-
nen la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho 
a ser incluidos en la relación de admitidos, serán definitiva-
mente excluidos de la realización de las pruebas.

Cuarto. Se convoca a todos los opositores admitidos para 
la celebración del primer ejercicio, el día 7 de mayo de 2010, 
a las 12 horas, en el la Facultad de Bellas Artes (Avda. de An-
dalucía, s/n, Granada)

Quinto. Los opositores deberán ir provistos necesaria-
mente de material de escritura, consistente en: lápiz de grafito 
del número 2 y de goma de borrar. Asimismo, deberán pre-
sentar el documento nacional de identidad o pasaporte y la 
hoja número 4, ejemplar para el interesado, de la solicitud de 
admisión a las pruebas.

Sexto. Publicar la composición del Tribunal que ha de juz-
gar las referidas pruebas y que figura como Anexo II de esta 
convocatoria, en base a lo dispuesto en la base 5 de la Resolu-
ción de 20 de octubre de 2009.

Granada, 28 de diciembre de 2009.- El Rector, Francisco 
González Lodeiro. 

ANEXO I

RELACIÓN DE EXCLUIDOS

APELLIDOS Y NOMBRE DNI CAUSA DE
EXCLUSIÓN

IGLESIA GIL-ARMADA DE LA, JUAN 
LUIS

76829379 FUERA DE PLAZO Y 
FALTA DE PAGO

JIMÉNEZ MARTÍNEZ, JAVIER MIGUEL 74689771 FALTA DE PAGO
LEONÉS MOYANO, DANIEL 30979671 FALTA DE FIRMA
LORENZO DELGADO, JONAY JULIO 78714098 FALTA DE PAGO
MARTÍN TORRES, RAÚL 74651133 FALTA PAGO Y DNI
MEJÍAS ARIAS, JOSÉ ANTONIO 24169090 FALTA TITULACIÓN
PALOMARES MARTÍNEZ, GERARDO 34007961 FALTA DE PAGO
RUIZ SÁNCHEZ, JUAN ANTONIO 74695300 FALTA TITULACIÓN
SANTE OTERO, JOSÉ 44810274 FUERA DE PLAZO
SERRANO CABRERIZO, JUAN 24218053 FUERA DE PLAZO Y 

FALTA DNI
UREÑA PALMA, FRANCISCO JOSÉ 24263685 FALTA DE PAGO

ANEXO II

TITULARES
Presidenta: Don Víctor Medina Flórez, Catedrático de 

Universidad de la Universidad de Granada, nombrado por el 
Rector.

Vocales: 
- Doña Theótima Amo Sáez, Profesora Titular de Universi-

dad de la Universidad de Granada, nombrada por el Rector.
- Doña M.ª del Mar Garrido Román, Profesora Titular de Uni-

versidad de la Universidad de Granada, nombrado por el Rector.
- Don Antonio López Martín, Personal Laboral con la ca-

tegoría de Técnico Auxiliar de Instalaciones Deportivas, desig-
nado por el Comité de Empresa.

- Doña Esther Ledesma González-Frías, Personal Laboral 
con la categoría de Técnico Especialista, designada por el Co-
mité de Empresa.

Secretario: Doña Carmen Tallón Yáguez, funcionario de la 
Escala Administrativa de la Universidad de Granada, adscrita 
al Servicio de Personal de Administración y Servicios.

SUPLENTES
Presidente: Don Francisco Caballero Rodríguez, Profesor 

Técnico de Formación Profesional en Comisión de Servicios en 
la Universidad de Granada, nombrado por el Rector.


